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ORDETÍ DE I A PLAZA. ;== Gefe de dia : el teniente coronel D. Francisco Xavier Cánt-' 
- pana 3 comandante del l.er batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de-la guar

nición. Ronda y Teatro : Voluntarios. •'• 

VÁUIEDAIÍES. 
No bastan hombres y fusiles para baíirse : es

tos son .los primeros agentes de la guerra; pero 
ínúi débiles, y acaso inútiles, sin. vestuario , cal
cado , subsistencias y hospitales : siii esto's artí
culos no puede entablarse la disciplina , no puede 
haber instrucción , 'ningún movimiento ni opera
ción puede emprenderse, sin millares de obstácu
los que pugnan contra el logro del objeto , de la 
mas meditada y sabia combinación: por decirlo to
do de una vez , no se pueden vencer. Un céle
bre autor militar dice : Él monarca que trate de 
hacer la guerra, cierre los ojos y abra la bolsa: 

Es, certísimo que la obligación del militar, de 
este ciudadano que representa la fuerza nacio
nal , es sostener los derechos de su patria á 
costa de cualquiera sacrificio •,• sin que el de su 
misma vida sea un reparo para emprender cuan
to se dirija á lá felicidad de sus cofteiudáda-
uos; pero es igualmente indudable que cada uno 
de estos en suVcapectiva esfera se halla en igual 
caso : el ministro del altar debe perecer por sos
tener los sagrados dogmas de nuestra santa re
ligión : el togado debe pronunciar la leí, sin 
fe meíiór consideración á las funestas consecuen
cias que acia si puede atraer la intriga j apoya
da por el artero ministro de un principe débilj 
y del mismo modo los demás ; pues asi lo exige 
lu balanza de la sociedad. Todos hemos decla
rado la guerra, y todos tenemos obligación de 
sostenerla : no todos deben manejar las - armasj 
ni esto seria conveniente. Sin agricultura , sin 
nrtes, sin ilustración, es imposible arrojar de 
nuestro hermoso suelo aguerridas huestes de ene-1 

migos, bien equipadas con los despojos de nues
tros hermanos , y dirigidas por generales^ aunque 
medianos los mas j enseñados todos eu la escuela 
de la larga experiencia. 

Llenen las juntas provinciales el dilatado ¡me
co de las obligaciones que acaba de confiar á su 
celo el augusto congreso nacional: no sean yá 
el soldado y el labrador las.únicas clases que 
bagan duros sacrificios; oprima el peso que eu. 
el dia nos aflige, á todos ; y sean los esfuerzos 
proporcionados á las facultades de cada uno: nin
guna consicieraciou detenga á los individuos que 
lian merecido la pública confianza : atiéndase 
¡i toda costa á los exércitos : dexe de ser la mili- , 
«iay.la agricultura el .antcaiucal de la preca-

ría. tranquilidad que gozan muchos ^dej.nuestros 
conciudadanos , y en particular los habitantes déj. 
las grandes poblaciones, en las que tan lejos de 
experimentar los iñalés incalculables de uña giier- ; 

ra , de cuyo buen ó mal éxito depende nuestra 
mayor gloria, nuestra independencia , ¡ y la o b 
servancia de nuestra religión; ó nuestro oprobio^ 
nuestra esclavitud , y la irreparable pérdida de 
la sana moral.que dicta el evangelio: se goza 
toda; clase dé placeres , se fomenta el luxo , rei
na ia intriga, y se trafica con la sangre de núes-" 
tros mismos hermanos haciendo las mas crimi- -
nales especulaciones , que agotando el tesoro pü-•• 
blico , prodigan la miseria en las primeras y mas \ 
niimerosas clases, del Estado* Propongámonos 
todos ser libres , y mui luego presentaremos á la 
Europa un cuadro aún mas magnífico que el 
portentoso de julio de 1808 , lúegó que el pue-J 

bío español decretó su independencia. 
..-• I M P R E S O S . - ¡ 

Diario -de lá Tarde del 14 — Contiene una 
carta sobre el influxo de la música para rao--
ver él ánimo, y la utilidad que se podía sacar 
dé este resorte admirable en favor del biehpú- ' 
blíco. 

Diario de la Aurora del 15 — Contiene una-
carta del Amante déla Humanidad, de la mis-. 
ma especie que las anteriores j en que hace ter
ribles cargos al Redactor general sobre la .con--
düeta que ha observado en la disputa del Aman
té de tú Humanidad con el Sr. Ürqüihabná. 

Diario mercantil del 15—Es menester no con-' 
fundir los premios del valor con los de la' cien- '• 
cia militar y del talento. Si las acciones de: va
lor se premian con los empleos que necesitan. 
del saber y del ingenio; ¿cuan desastroso no se-, 
ra el resultado? Premíese el valor; pero de .tal 
suerte qué solo sé encarguen los empleos a los 
que saben desempeñarlos—Sigue lá recolección: 

de sumas para el exército. 
Conciso del 15 — Hemos entendido que para> 

las plazas del consejo de Estado , que va á ins-. 
talarse, acosan ya los pretendientes á los Sos.. 
diputados de Cortes. Prueba dan do ser in
dianos de tan altó puesto Irfs qtie así lo soli
citan : prueba de necia vanidad j de loca p.rv-i' 
su lición , de ambición desmedida; El hombre be¿: 

rremorito uo busca sufragios: excluyanse comv>. 
,iu merecedores los que tan baxaoisuie se ;«*ÍÜ-. 
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dricen—Los franceses hallan grandes dificulta-
des en fcl eamimr que abren .partí conducir ar
tillería contra Tarifa—El 6 del pasado se ha
llaba Buonaparte en Colonia, 

NOTICIAS. 
Halle 26 de setiembre *S Se ha hecho 

saber al publico , en virtud de orden de 
S M. que los habitantes, clfcl reino de VV est-
falia- que tengan asuntos de familia que ar
reglar en Ing la te r ra , pnedan escribir por 
el'iorréo', con el requisito de echar abier
tas-las cartas. . . . fl. 3.r¿ . 

" Vkna Ti de setiembre—E\ 18 de agosto 
hubo 4in voraz incendio en Káutzim , capi
tal del círculo de Bohemia-, quedando re
ducidas, á cenizas en una hora 59 casas y 
dos alquerías. 
•Drésde-29 de setiembre—Han sido \ic-

titila ;dérVás llamas 18 casas de las princi
pares sde tacharé en 'que había cantidad 
inmensa de lienzos •::' quemáronse también 
muchas pacas de algodón. 

Petersburgo 24 de octubre— Habiendo 
e.l'v'ice-alniHímté Gafl recibido avisó de la 
salida de dos fragatas tarcas de Pendera-
l e l a , destacó algunas íuerzas , que xon r ¡ 
•• siguieron apoderarse baxp el mismo capón..-
de na fortaleza de una fragata de 44 ca
ñones y ñin bergantín de 24. (Courier.) 

•Londres 1." de noviembre— Los papeles 
recibidos en esta- fecha dé los Estados-uni
dos alcanzan hasta el 9 de octubre==La ne
gociación, de Mr- Foster :se ha suspendido. 
hasta la apertura del congreso. El Natio-
rml-irilelligéncer . diario oficial / h a b l a de 
medidas vigorosas que van á adoptarse ; pe
ro de un ;mo:dó tan'vago que'es iniposible 
conjeturar lo que quiere el presidente Mad¡- ; 

son, ó mejpr._.diremos b lo que puede ha
cer por su amigo de Parí*» (Buonaparte. ) 
• El navio Jersey , que hace 3 años sa

lió de Nueva-York, se halla finalmente en 
uno de los puertos de Italia, en donde ha 
sido nuevamente detenido en virtud de los 
decretos de Berlín y de Milán , y conde
nado por decreto especial de Buonaparte, a 
pesar de ser buque y cargamento propie
dad americana. 

Se nos ha afirmado que el primer minis
tro de Cristoval es un negro que vino de 
París á esta para pasar á Haití. ¡Dígase 
luego que Cristoval no es enemigo impla
cable de Buonaparte!:. (Correo de Ingla-
tervü.) 

ídem 15 de noviembre—Nuestro gobier
no ha venido en permitir al comercio en
tablar giro con Francia baxo un sistema de 
reciprocidad , a cuyo efecto se pasó ayer 
á los comerciantes la circular siguiente: 

• . Ü / l j . . . 

"La Junta de.Com.ercio_tiene ordenóle ha
cer presente á los interesados en el comer
cio con Francia q u e ^ e concetiéráñ^rini-
sos para la importación de vinos en retor
no de--ciertos artículos que se exportaran 
de este reino : en la escribanía del tribu
nal informarán de/Jas condiciones " Soa 
estas: por cada pipa de vino deben extraer
se 12 qq.s de azúcar, 12 qq.s de cafe, una 
tonelada de cobre, ó por valor de cien li
bras esterlinas en manufacturas de lana¿ 
algodón ó hilo.—El vino pagará los dere
chos de consumo. 

(Courier.) 

'GoBIETCWÜi. 

El'Exento. Sr. gobernador de la plaza ,por 
adición al Bando de 5 del corriente^ ha resuelto 
que los individuos que desean alistarse en los cuer
pos de Cazadores, Extramuros, Aríi/lerosy .mili' 
das Urbanas-, se presenten, a los ge fes de dichos 
cuerpos. , . 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 

Dia 15. — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Los mismos trabajos en ambas lineas. — Los. 

pasos enhí enemiga han sido de poca considera
ción. A las 10 y media solió de bahía para el 

Puerto de Santa Marín un hile parlamentario 

ingles-: aun permanecía allí « las 12-

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia 15. Desde las 12 de ayer í las de huiuan entrado los btt 

•Unes BiguUmtW ¿? Ayamoute f. d e r l a , . ' la Soledad, con corres

pondencia: de id. Hnelva, y Carfcáya .8 b. cqst. nac. coa. carbón, 

' l eña , fruta y ganado: de Faro" Ta;vira , y Villa-Real 7 f. port. CPJl 

algarrobas, carbón, paja, y verdura : de Ayamoiíte m. correo es)). 

l a Soledad con correspondencia: HABIENDO ENTRADO ESTA SO-

CHE ULTIMA UN MÍSTICO DE RENTAS , PROCEDENTE DE TA-

RIFA, AL PARECER CON PLIEGOS , SIN PODER EXPRESAR NA

DA MAS CON RESPECTO A EL ,EN "RAZÓN DENO HAliERSF-

PRESENTADO SU PATRÓN , NI EN LA BALANDRA DE SANI

DAD . M EN ESTA DEPENDENCIA, A TESAR DE HABER EFEC

TUADO CUANTAS DILIGENCIAS SON FACTIBLES l'AAA HACER

LO PARECER, 

Saliia de, buques desde el 8 al 1* , ¡Mibos inclusive- fng. 2 b. de 

E r r a 1, paquete : 3 gol. 1 fr . . . i b . 1 queche y 2 xab.—Port. 3 d¡». 

tes—Esp. 1 fr. 1 gol. 1 b . 1 diate 6 euib. mra . y 1 barca del 

rei. 

CORTES. 
Tj;a 15. _ paTte de Sanidad : el dia 13 fue

ron entenados 8 cadáveres. . 
Se acordó pasasen á la comisión de Hacien

da los estados remitidos por el encargado de 
la secretaria del despacho de aquel ramo , ex
presivos de los caudales ingresados en la teso
rería mayor en los últimos meses. 

Se pasó á la comisioa ultramarina una ex' 

Ayuntamiento de Madrid 



jiosiííinrl: del ;S.-ñóf diputacld Gordóa /sobre ía, 
necesidad áfr esuiWé'orer'.'.casas de <moneda, en va-4» 
rías provincias d e N u e v a España. • 

Eu yirtlid de informe de la comisión de Ha- ' 
t ienda , se acordó r qué sea libre el comercio 
en ¡a isla de Mallorca por ló respectivo a'Co--
mesdbles , á lin de que sé hallé ¡surtida dé hr 
necesario en estas Circunstancias j t i l que se luí--
aumentado tan considerablemente-s-rt-pobiaeionv 
por efecto de los emigrados qué-se han refu
giado en ella. 

Eu vista de lo informado por la .comisión dé: 
Guer ra .sobre el expediente instruido a consé* 
cueucia de una proposición .,hecha, por-el Sr. P e i f 

r e z , e n l 8 de julio último (üédacco rnúm. 35) 
en •cíianto a qne se faculte a las autoridades de 
América para que ]}uedan conceder licencias pot 
sí' á sns subalternos para contraer matrimonió^ 
arreglándose ' a las reales ordenes ', pragmáti
cas &c. i p e rigen en este punto ; se acordó que 
¿si se hiciese por' lo respectivo á. los militares y 
demás individuos contribuyentes al monte-pió 
mil i tar ; quedando para mañana el tratar de los 
demás extremos que cou.qineh.ende la proposición.. 

E l Sr. Herrera tomó ia palabra y dixo : en
trego para que se lea en sesión publica , puesto 
qne recae sobre mi hecho p u b l i c o , esta repre
sentación (la presentó) del diputado Calatrava, 
puesto que la que traxé ayer n o Wvo á bien 
V-. ]VL d e qne sé leyese como solicito, . . . E l 
S i . presidente contestó que habiéndose dado 
d ien ta en sesión -secreta no correspondía leerse 
en publ ico . . . . E l Sr. Golfín manifestó q n e ' e l 
asunto nó correspondía á sesión -secreta,.-.•. E n 
este estado -se preguntó S1. se leería la ci tada 
representación, ó se pasar-ia á t ratar del asunto 
señalado para discutirse este d í a ; y se resolvió 
16 ••segundó. 

• Estando, pues, señalado este dia pa ra discutirse 
el expediente promovido á consecuencia de la re
presentación hecha por los oficiales ' de la se
cretaria de las Cortes ,• con el fin de que á 
la conclusión de estas se les recomendase 4 la 
Reo-encía', para las plazas que vacasen en las 
séretarias del despacho , en el caso de que el 
Cono-reso no resolviese la permanencia de su 
secretaria , se dio cuenta de los diferentes do
cumentos que forman este expediente , del in
forme que' sobre él extendió la respectiva comi
sión , y de la minuta de decreto presentada por 
la misma para el establecimiento permanente de 
la secretaria, forma en qne debe organizarse , 
número de oficiales que la han de componer , 
sueldos q u e deben disfrutar, y concepto en que 
debe considerarse: en su consecuencia , y des
pués de haber hablado el Señor Aner oponién
dose á que fuese permanente dicho estableci
miento , y manilésíando qne los oficiad 4 actua
les podrían destinarse á las secretarias del des
pacho , se aprobó el 1.° articulo de la minu
ta d e decreto , con' alguna corta modificación,. 
en los términos siguientes : Habrá vna secre
taria de Estado ; con el título de secretaria de 
Corles, compuesta de cinco oficiales con tasgrp-
duaeiones de 1." 2.° 3-° '!.° .// 5.a elegidos por 
las Corles , y de un drchivtro elegido por las 
mismas. 

( Se levantó la sesión, ) 

723 
- Articulo comunicado. 
Srñpr Redactor general. — Mbi Scncr mío : Ha

biendo publicado el diario de las Córfe.s lo acaecido 
en la Coruña. con el teniente de Granaderos Provin
ciales , Don Narciso .Alaria ;de íJastro; y habiendo 
aiiio desp,ues trasladado casi literalmente este relato 
en varios periódicos, de esta ciudad, lie. de mere
cer ¿ "Vm, que ÍIICUJya esta en el suyo,.para que el 
público quede enterado .de que yo no mande pr^nV 
Se/ a Castro, q.io me lo tiaxerou preso a l a 60-" 
ruiVi ,. y que yo como comandante general pasé ins^ 
tantaneami'ntt ei preso y los documentos de su ar-
resto al tribunal militar permanente, sin haberle-
nido desde <iq\id ¡no•nenio la mas le.ec iiUcrcenc-ion 
eñ el asuntó. Los que conocen 4 fondo ¡a división 
de ftddereá, y sabéri que el comandare general de 
una provincia es la'cabeza del executivo , verán que ' 
es fin absurdo el sospechar que pude yo hárJér teni- ' 
di) parte .en las dilaciones de sá causa, y de sn ar, ' 
resto , que estaban1 á- cargo del poder j udicrarir/f y 8 

macho mas habiendo acaecido esté suceso los • alti.> 
mos dias de mi mando. Pero como no todos han 
hecho estas reflexiones, y no -está explicado-este 
accidente con bastante Jógica y claridad , me ha, 
parecido da rá Vm. estos datos para poner la ser. 
a[ad en su legitimo punto de vista. Dios guarde k 
Vm. muchos años. Cádiz 15 de ¡diciembre de 1811.—. 
B. L. M. de vm. su mas, atento apasionado ser*U 
d o r - ^ i S / conde de No ron a. 

Arlicvío comunicado. 
Señores editores del Redacto!' "General: ü s t o 

ya no se puede aguantar. Que todos ¡os días 
se insulte á la soberanía nacional , ya sea po r 
malicia , y a por igiioroncia , ni deben tolerarlo 
las Cortes que la representan, ni tampoco cual
quier ciudadano particular que -se interese por el 
bien y felicidad d e la nación. Fastidiado estei 
y. aburrido de oir á cada momeólo a suje tos ' 
qne tienen obligación de sabe* cómo y lo que 
h a b l a n , ia real H a c i e n d a , las rentas reales, e l 
real giro •, la imprenta re« / , k » reaks decretos» 
hablando de los del Congreso nacional & c & c ; 

Me enojo cuando oigo qne la mayor parte Je 
las representaciones dirigidas á, las Cortes termi
nan ,con la clausula degradan te , é fea^ifflaa de 
hombres libres, d los reales pies de V. Al. : Y 
qué diré del augusto sa ludo, con que ienia-
tan otras , Dios guarde la católica real per
sona de. V. J ) / . ? Y o bien se jo qne diría" , si !a 
liberiad de imprenta {por falta de apoyo) 110 fuera 
mas ilusoria que real , esto e s , vertiat'eía. Pero 
110 teniendo y o bastante heroísmo, mejor d i r é , so
brándome la prudencia para no exponerme á ser 
Victima de un celo iníVucluoso , me conteuíaré 
con decir , deponiendo un tanto mi c ó e r a , que 
así como en los primeros meses de la instalación 
de las Cortes no extrañaba semejante l e n g u a ^ 
en un oficinista por rutina , y en m\ podaiite 
leguleyo , á quienes la soberanía nacional debía 
parecer entonces un animal de las i n d i a s ; se 
rae hace insufrible 'ahora el que en sus repre
sentaciones usen de tan ridiculas clausulas iosj 
sabios ministros, que actuaimeute componen el 
Consejo real. De ios suspensos no lo ex t raña
ría : porque los juago, ron i consecuentes, ¡ l inos 
minis t ros , que cuntra cierta musii-'ía biipie.rotí 
sostener con tanta energía y tesón los derechos 
y dignidad de la ve¡'dadoia soberanía , gra¡i-
geandose' cou este hecho ef aplauso y coniiau-
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za de la nación,, concluir la representación, que 
pocos días hace presentaron al .Congreso,,~ éon 
el Dios suarde la católica real persona de V. M.-V 
Así lo 01 , y casino lo creo. Pero todavía se me 
hace menos creíble^ á pesar de que también lo oí, 
aue el archivero'de la secretaria del mismo Con
greso, en cierta representación que presentó ayer, 
te pusiese á los reales pies de • ¡Su Magestad. 
.-. . . Ahora se me ocurre una especie , que 
tiene mucha analogía , y algo más , con el abu
so dé que trato. ¿ Qué significa la guardia real 
con sombrero puesto, custodiando la entrada del' 
salón de sesiones y al retrato real de nuestro reí 
el Sr. D. Fernando 7.° , estando edil la cabeza 
descubierta los Sres. diputados,'cada uno de ios 
cuales vale tanto como el rei , y que todos jun-, 
tos pueden mas que él? El que me explique 
este misterio político , eril mihi magnus Apollo , y 
sí/es amigo del bello sexo , Pkillida solas habe-
bil.•. . Mas volviendo al asunto, de la católica real 
persona y de los reales pies , el Congreso nacior 
nal ; es alguna persona real i No lo es realmente; 
porque ni es el mismo re i , ni algún principe ó 
infante de su familia. ¿ Lo será por representa
ción! Ahi esta el busilis. Esto es lo que:quieren 
muchos (son mas que veinte y cuatro); esto es 
lo que creen; esto es lo que sueñan; esto es lo que 
deliran. Pues sepan estos muchos :que esto no 
e s , á pesar de cuanto blasfemen los~verdaderos 
AI varados , los supuestos Giles , los heterogéneos 
Censores y Diaristas du soir, y otros fieros' ada
lides de las huestes serviles. No es '*, no e s , y lo 
repetiré mil veces : no es. El Congreso nacional 
no representa la persona del re í , y por consi
guiente no puede llamársele real persona, ni 
atribuírsele cabeza rea/, ni reales pies. El Con-
g-réso nacional raya un poco mas arriba; repre
senta la nación entera, déla cual dimana*el po
der del re i , y sin cuyo consentimiento iegiti*' 
mámente expresado, lejos de ser rei el que ia 
mandase , seria un verdaderísiino usurpador del 
trono, como -lo es del de Clodoveo el hijo de 
la tía Leticia.: y cuidado que en esto no me 
separo un ápice-de la doctrina de San Pablo, 
la cual, aunque mui fácil de entender, indocli 
depravant sicut caeteras scripturas. Acerca de es
te particular desafio á todos los teólogos del 
mundo, mas bien, á todos los teologástros, puesto 
que con las mías se compadecen mui bien las 
opiniones de los primeros. Siendo pues la que 
dexo Mentada mas sólida y mas rancia que la 
de los Gües y Alvarados, y confirmada también 
por la que emana de las angélicas fuentes de 
aguus puras, cese de hoi en adelante esa alga
rabía ridicula la de reales, que ni son de pla
ta ni de vellón, ni cosa que lo valga ; sea iral 
enhorabuena la casaca que el rei vista} el ca
ballo que monte , el coche en que pasee Sfc, 
pero no lo que no es suyo, ni de manera al
guna le pertenece; háblese y escribase como se 
debe , y conozca el mundo entero que' en la 
España libre no es una voz insignificante la so
beranía nacional, y que el sabio Congreso no 
la ha sancionado tal como representativa de la 
del rei durante su cautividad , 3cgun algunos 
creen, y en cuyo único sentido la han jurado. 
A esos tales delato yo formalmente como reos 
de lesa na.cioa; y pido que se les imponga la 

pena , ' no dé:;muerte, qué'.esta rio tiene lugat 
en mi jurisprudencia ; pero si de destierro per
petuo á los estados Ubres de Napoleón ó del 
Graii*£urcó. Mucho mas djria> si lo. juzgase 
necesario» Entretanto suplico á \rdes» Sres. edi
tores , se sirvan insertar en su periódico estas 
breves indicaciones,! que me ha sugeridora gaua 
de desahogarme.—G. Q. 

- - Articulo comunicado. . 
Mui Sr. mió: La necesidad y miseria que 

sufre éste tercer ^exército es grande, sostenién
dose solamente con la ración de. carne , menes
tra y pan , que con mucho trabajo se saca de 
los' pueblos.por la escasez general, sin tener, un 
solo maravedís, para condimentar los ranchos; 
pues desde, primeros de setiembre que se. reci
bió la primera.¡cuarta parte .de paga, , perteue-, 
cíente al mes de abril, no. sé¿ ha vuelto á re
cibir mas socorro hasta el 27 de octubre, que 
nos han dadoi una décima sexta parte de haber 
del mismo mes., y hasta cuya fecha estamos 
pagados; resultando de esto que los oficiales 
y tropa estén en la última miseria, sin tener. 
con que lavar una camisa, que unido á la des
nudez en que ¡se encuentran (particularmente en 
la >oabalieria)rnQs hace sufrir las mayores. inco
modidades ; pero á pesar de esto estamos, to-. 
dos conformes coii nuestra suerte, haciéndonos 
cargo .de la ¡triste situación de la oprimida y afli
gida patria, por cuya independencia y liber
tad sufrimos con gusto esta escasez; pero sí 
tenemos el sentimiento de que, esta.no sea pú
blica entre nuestros compatriotas , para que en 
todo tiempo lea conste los sacrificios de sus herma* 
nps que se hallan en este exército, y que á lo 
menos pueda servirnos de algún mérito, en lo. 
sucesivo: por lo que todos mis compañeros de 
armas me han pedido dé: áj Vd. este aviso, su
plicándole al mismo, tiempo se sirva insertarlo 
en su periódico para conocimiento de la nación, 
que aunque conocemos lo apurada que está pa
ra que pueda remediarnos, nos queda el con
suelo de que nuestros hermanos sepan nuestra 
constancia,, que durará hasta sepultarnos"eu las 
ruinas y escombros de nuestra desgraciada pa
tria, antes de sufrir el yugo del tirano que in
tenta esclavizarnos. 

Con este motivo tiene la satisfacción deofre* 
cerse á Vd. por su afectísimo y seguro servi
dor Y. C. 

C A L L E ANCHA. 
Asegurase que los aliados harán un movi' 

miento. en Castilla y .Extremadura. Los enepiigos 
se retiran del campo de GiOrallar por carecer de 
víveres, 7/ el general Ballesteros les ha hecho.ya 
algunos prisioneros. El general Copons está en 
Facinas. 

&T En el número anterior col. 4. lííi. 48. 
Castillo, léase Arispt: 

T E A T R O . 
Se representará la comedia El lindo Don. 

Diego: la Sra. Morales cantará un aria: se .bai
larán las boleras á tres; y se dará fin con el 
saínete La fantasma del lugar.=A las 7. 

Imprenta del Estado-mayor general 

Ayuntamiento de Madrid 




